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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; siete de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RADICAC¡ÓN Y VISTA dictado hoy, por la

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo notifica A LOS ACTORES (POR ASí HABERLO

soL¡ctTADo EN SUS DEMANDAS) ASí COMO A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; siete de

octubre de dos mil diecinuevel.

El Secretario de Estudio y Cuenta Jonathan Máximo Lozano

Ordóñez, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz

Tablada, con la siguiente documentación.

1. El acuerdo de turno de tres de octubre, emitido por el

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional,

mediante el cual ordenó turnar el expediente a la ponencia a

cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, quien fungió

como instructora y ponente en el juicio principal, a fin de que

acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda.

2. El oficio D5J1172912019 y anexos, de dos de octubre,

signado por la Subdirectora de Servicios Juridicos del

Congreso del Estado de Veracruz por el cual informa las

acciones tendentes al cumplimiento de la sentencia.

3. El escrito de primero de septiembre, signado por la Síndica

lVlunicipal del Ayuntamiento de Cosoleacaque, y anexos, a

través del cual realiza diversas manifestaciones, relacionada

l En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil diec¡nueve, salvo aclaración
expresa.
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al cumplimiento del requerimiento formulado mediante

acuerdo de veintisiete de septiembre, dictado por el

Magistrado Presidente; documentación que se recibió en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional el tres de

octubre.

Al respecto, con fundamento en el artículo 37, fracción l, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO. Radicación. Con fundamento en los artículos

362, fracción I y 404 del Código Electoral local, radíquese el

presente expediente TEV-JDC-56212019 Y ACUMULADOS.

SEGUNDO. Manifestaciones Ténganse por hechas las

manifestaciones realizadas por el Ayuntamiento de

Cosoleacaque, y del Congreso del Estado, ambos de

Veracruz, en cumplimiento al requerimiento efectuado el

veintisiete de septiembre del presente año, dictado por el

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, respecto de

las cuales se reserva para que se pronuncie el Pleno de este

Tribunal en el momento procesal oportuno.

TERCERO. Vista. Dese vista a los actores con copia de la

documentación remitida por el Ayuntamiento de

Cosoleacaque, y del Congreso del Estado, ambos de

Veracruz, para que, dentro de un plazo de tres días hábiles,

contados a partir de la notificación del presente acuerdo,

manifiesten lo que a sus intereses convenga.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el derecho de

tutela judicial efectiva, en términos de los artículos 1, 14 y 17

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Asimismo, se hace saber a los actores que, de no desahogar

la vista, se proveerá con las constancias que obran en autos.

NOTIFÍQUESE, por estrados a los actores, por así haberlo

solicitado en sus demandas; así como a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estu

actúa y da fe. Conste.

Mag istrada I nstructora

Claudi Diaz ablada
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